
 
 

ENMIENDA N° 2 

IC 5000005592 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN GENERAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA 

EQUIPOS TIPO CHILLER, TIPO CENTRAL, TIPO VENTANA Y TIPO SPLIT 

EXISTENTES EN LA OFICINA CENTRAL DE YPFB TRANSPORTE S.A”. 

 

 

En el punto 2.2 inciso a) de los Términos de Referencia. 

Donde dice: 

 Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA. 

Debe decir: 

 Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA o carta de 
compromiso para cumplir con la acreditación de RENTRAA de la empresa y sus 
trabajadores en un plazo no mayor a los 6 meses a partir de la orden de proceder. 

En el punto 2.2 inciso b) de los Términos de Referencia. 

Donde dice: 

 Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA. 

Debe decir: 

 Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA o carta de 
compromiso para cumplir con la acreditación de RENTRAA de la empresa y sus 
trabajadores en un plazo no mayor a los 6 meses a partir de la orden de proceder. 

 

En la Matriz de Evaluación: 

Donde dice: 

 

 

 

 

 

CUMPLE NO CUMPLEPunto 2.2

Experiencia mínima de 5 años del Técnico en 

refrigeración en la ejecución de este tipo de servicio.

Experiencia mínima de 3 años de los Ayudantes en 

refrigeración en la ejecución de este tipo de servicio.

Hoja del vida del personal, adjuntando los certificados que acrediten experiencia; 

además de los respaldos de sus capacitaciones y Acreditación del Registro en el 

Padrón Departamental de la Gobernación.

Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA.

El técnico en refrigeración presentar Certificación en el curso SSMS 40 de YPFB 

Transporte S.A.; en caso de no contar con el certificado a la fecha de 

presentación de propuesta, el proponente deberá adjuntar una carta de 

compromiso de tomar el curso una vez este sea ofertado por YPFB Transporte 

S.A.



 
 
 

Debe decir: 

 

 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente Enmienda con el 

fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

 

Santa Cruz, 15 de enero de 2026. 

CUMPLE NO CUMPLEPunto 2.2

Experiencia mínima de 5 años del Técnico en 

refrigeración en la ejecución de este tipo de servicio.

Experiencia mínima de 3 años de los Ayudantes en 

refrigeración en la ejecución de este tipo de servicio.

Hoja del vida del personal, adjuntando los certificados que acrediten experiencia; 

además de los respaldos de sus capacitaciones y Acreditación del Registro en el 

Padrón Departamental de la Gobernación.

• Acreditación RENTRAA vigente emitida por el VMABCCGDF-MMAyA o carta de 

compromiso para cumplir con la acreditación de RENTRAA de la empresa y sus 

trabajadores en un plazo no mayor a los 6 meses a partir de la orden de proceder.

El técnico en refrigeración presentar Certificación en el curso SSMS 40 de YPFB 

Transporte S.A.; en caso de no contar con el certificado a la fecha de 

presentación de propuesta, el proponente deberá adjuntar una carta de 

compromiso de tomar el curso una vez este sea ofertado por YPFB Transporte 

S.A.


